Proyecto de Decreto - Expediente 144/2012
Artículo 1º: Reconocese la labor periodística desarrollada por el diario “La Mañana” del Distrito de 25 de Mayo, durante sus 50 años de trayectoria.

Artículo 2º: Declárese de Interés Legislativo Municipal el 50 Aniversario del diario “La Mañana” y todos los actos a llevarse a cabo en conmemoración de su fundación.

Artículo 3º: Distinguir la iniciativa y labor de los fundadores del diario “La Mañana” en su 50 Aniversario, mediante la entrega a los representantes del diario “La Mañana”, de una placa en donde se haga alusión a dicho homenaje.

Artículo 4º: Envíese copia del presente Decreto al diario “La Mañana”.

Artículo 5º: Comuníquese, Regístrese y Archívese.

Firman:

Concejales Freccero, Buenaventura, Monteiro, Canullan Diego, Canullan José y Marchesotti.
